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MEMORIA TÉCNICA

MOVES 2025
IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

MOVESI
	SOLICITANTE

	Nombre:  

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:  

	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):  

	Localidad:  
	CP:  
	Provincia:  

	CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES

	Fecha inicio:  
	Fecha finalización:  


Instrucciones:

- Esta memoria técnica deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan a continuación en el presente documento. Asimismo, deberá estar estructurada según el guion establecido.

1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES

Descripción de las características más significativas de la empresa:

· Tipo de beneficiario (Particular español, Particular extranjero, Profesionales autónomos, Comunidad de propietarios, Personas jurídicas y otras entidades con o sin personalidad jurídica, Entidades locales y entidades públicas, Administraciones de las CCAA o administración General del Estado).
· En el caso de empresas: 

· Epígrafe del IAE

· Principales actividades llevadas a cabo por la empresa

· Características de la flota de vehículos.

· Justificación del uso al que se destinará la infraestructura de recarga para la que se solicita la ayuda:

· Uso privado en sector residencial, incluidas las viviendas unifamiliares.
· Uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos, hoteles, centros comerciales, universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.).
· Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a su propia flota.

· Uso público en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, para dar servicio a sus trabajadores y clientes. 
· Uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos y empresas.
· Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la infraestructura de recarga en estaciones de servicio y gasolineras.
· Indicar si la estación de recarga se instala en suelo propiedad del solicitante. En caso contrario se deberá adjuntar a la documentación el permiso o contrato, que autorice al solicitante a la instalación de la estación de recarga en un suelo que no es de su propiedad.
· Indicar el municipio en el que se va implantar la estación de recarga de vehículos eléctricos y su número de habitantes.
2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTUACIÓN

Descripción técnica clara y concisa de las estaciones de carga, en la que aparezca una explicación de los principales elementos que la componen. Se deberá indicar, como mínimo, el tipo de estación de recarga eléctrica (vinculado Pot<7kW, convencional 7kW<Pot<15kW, semirrápido 15kW<Pot<40kW, rápido 40kW<Pot<100kW o ultra rápido Pot>100 kW), número y tipo de conexiones, potencia eléctrica de los puntos, carga en corriente continua o alterna, tipo de contrato de suministro eléctrico, tiempos de recarga, vehículos que pueden recargar simultáneamente, si se trata de estaciones de recarga dotadas con sistemas de generación eléctrica renovable, sistema de control, tipo de sistema de pago y gestión y protocolo de comunicación cuando lo hubiera. 
Asimismo, se deberá justificar que se cumple con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT), en especial en lo referente a la ITC-BT-52.
En el caso de que la actuación consista en la preinstalación eléctrica en aparcamientos de edificios en régimen de propiedad horizontal, se deberá realizar una explicación del proyecto a realizar, indicando las plazas de aparcamiento a las que va a dar servicio esa preinstalación y se adjuntará un plano en el que figure por donde van a ir las conducciones principales.
3.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE RECARGA

Dirección completa de la ubicación de los puntos, incluyendo plano de situación y coordenadas GPS de longitud y latitud. En el caso de edificios o parkings las coordenadas se referirán al acceso principal a los mismos para los vehículos susceptibles de recargar.
4.- AHORRO DE ENERGÍA Y REDUCCIÓN DE EMISIONES DE CO2
En este apartado se deberá indicar el ahorro de energía en toneladas equivalentes de petróleo (tep/año) y de la reducción de emisiones de CO2 (tCO2/año) en comparación con los combustibles convencionales.

El cálculo del ahorro y la reducción de emisiones por estación de recarga, se realizará según estos parámetros (se realizará en función de la potencia máxima que puede suministrar el equipo en un conector):
· Sistema de recarga vinculado Potencia < 7kW

Ahorro de energía

0,74 tep/año

Reducción de emisiones 
2,03 tCO2/año

· Sistema de recarga convencional 7kW< Potencia <15kW

Ahorro de energía

3,24 tep/año

Reducción de emisiones 
8,90 tCO2/año
· Sistema de recarga semirrápido 15kW< Potencia <40kW

Ahorro de energía

9,73 tep/año

Reducción de emisiones 
26,71 tCO2/año
· Sistema de recarga rápido 40kW< Potencia <100kW

Ahorro de energía

23,35 tep/año

Reducción de emisiones 
64,11 tCO2/año
· Sistema de recarga ultra rápido Potencia >100 kW
Ahorro de energía

35,03 tep/año

Reducción de emisiones 
96,16 tCO2/año
5.- ETAPAS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO

Plan de trabajo con un diagrama de flujo de las etapas de implantación del proyecto, indicando duración de cada etapa y persona responsable. Este calendario deberá ser coherente con las fechas de la convocatoria de ayudas.

6.- CATÁLOGOS TÉCNICOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ADICIONAL
Se deberán adjuntar a esta memoria los catálogos técnicos de los principales elementos que forman parte del proyecto (podrán quedar exentos de esta obligación las solicitudes realizadas por el sector público que vayan a realizar un proceso de licitación pública).
7.- INFORMACIÓN ECONÓMICA

En cada capítulo se hará una descripción de las partidas, incluyendo precio unitario, nº unidades y precio total, detallando al menos los siguientes:

Capítulo 1. Inversiones en equipos (estaciones de recarga).
Capítulo 2. Inversiones en instalaciones
Capítulo 3. Sistemas de control, gestión y pago.
Capítulo 4. Elementos auxiliares necesarios.
Capítulo 5. Montaje y puesta en marcha.
Capítulo 6. Obra Civil.
Capítulo 7. Ingeniería y/o proyecto de instalación.
Capítulo 8. Gastos de legalización, organismo de control y obtención de licencias para la implantación de la estación de recarga.

Los precios anteriores incluirán el IVA cuando no sea susceptible de recuperación o compensación (por ejemplo, en solicitudes realizadas por particulares y entidades públicas que aporten el correspondiente certificado). En caso contrario el presupuesto no incluirá el IVA. 
Nota 1: Cuando el importe de un gasto subvencionable supere, IVA excluido, la cuantía de 39.999,99 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 14.999,99 euros en el supuesto de suministro o de servicios, la entidad solicitante de la ayuda deberá aportar también justificación de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes empresas proveedoras, tal y como se establece en el artículo 10 de la convocatoria de ayudas.

Nota 2: Para aquellos proyectos con una inversión superior a 1.000.000 €, se deberá incluir un plan específico de financiación del proyecto donde se realice un análisis de la capacidad que tiene el beneficiario para acometer el proyecto presentado. En dicho estudio se podrán analizar aspectos tales como relación entre coste del proyecto y balance general anual, coste del proyecto y fondo de maniobra, etc. En sustitución de este documento, las entidades públicas presentarán un documento en el que se refleje la existencia de una partida presupuestaria para la ejecución del proyecto objeto de subvención.
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